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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las 

quince horas, del día dieciocho de noviembre del año dos mil veinticinco, se celebra: 

La Vigésima Sesión Extraordinaria sesión extraordinaria de la Comisión de 

Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual a través del siguiente enlace: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MzUyYjc3YWMtZDZiZC00MGUzLWFkNmMtOGQ2NmI5YjRkMTY4%

40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-

1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-

e66b8ccc5689%22%7d- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Inicia dando la bienvenida la Ciudadana C. Dora Luz Morales Leyva, quien preside, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como 

el artículo 5, inciso a), fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama 

Velasco, secretaria técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la 

celebración válida de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que 

se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C. Dora 

Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración; C. Azucena 

Cayetano Solano Consejera Electoral del IEPC Guerrero e Integrante de la Comisión de 

Administración; C. Alejandra Sandoval Catalán,, Consejera Electoral del IEPC Guerrero e 

Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; C. 

Silvio Rodríguez García, Representante del Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván 

Barrera Salas, Representante del Partido del Trabajo; C.  Juan Manuel Maciel Moyorido, 

Representante del Partido Verde Ecologista de México; C. Joel Eugenio Flores, 

Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante 

del Partido  MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero;  C. Rosibel Bello Mateo Representante de los Pueblos y 

Comunidades Originarias, C. Jehovana Alejo Carrillo, Representante Afromexicana; y, C. 

Ana Iris Agama Velasco,  Directora Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica de la 

comisión, por lo que existe quórum legal de asistencia para sesionar válidamente. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Enseguida, la C. Dora Luz Morales Leyva, consejera presidenta de la Comisión declara 

instalada formalmente la vigésima sesión extraordinaria de la comisión de 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzUyYjc3YWMtZDZiZC00MGUzLWFkNmMtOGQ2NmI5YjRkMTY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d-
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzUyYjc3YWMtZDZiZC00MGUzLWFkNmMtOGQ2NmI5YjRkMTY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d-
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzUyYjc3YWMtZDZiZC00MGUzLWFkNmMtOGQ2NmI5YjRkMTY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d-
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzUyYjc3YWMtZDZiZC00MGUzLWFkNmMtOGQ2NmI5YjRkMTY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d-
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MzUyYjc3YWMtZDZiZC00MGUzLWFkNmMtOGQ2NmI5YjRkMTY4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d-
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administración y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración de las 

y los integrantes de la comisión el orden del día que previamente que fue circulado, para dar 

cumplimiento a la convocatoria; en uso de la voz la Secretaria Técnica, da lectura al orden 

del día siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 1.- Lectura y aprobación del orden del día. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 2. Proyecto de Acuerdo 024/CA/SE/18-11-2025, por el que se aprueba la excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida prevista en el artículo 44, fracción V del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y se autoriza la adjudicación 

directa para la adquisición de un vehículo tipo sedán, destinado a las actividades del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - 3.- Bases y Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

020-2025, para la adquisición de equipo de cómputo destinado a las actividades del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. 

Propuesto por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio. - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido, la Consejera Presidenta de la comisión consulta a las y los integrantes 

de la Comisión si existe alguna intervención al respecto ; no habiendo intervenciones solicita 

a la secretaria técnica someta a probación de las y los integrantes de la Comisión el orden 

del día propuesto; atendiendo a lo solicitado la Secretaria técnica de la comisión procede a 

poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes de la comisión, 

por lo que se procede a la votación correspondiente y es aprobado por unanimidad de 

votos  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona el siguiente orden del día- Proyecto 

de Acuerdo 024/CA/SE/18-11-2025, por el que se aprueba la excepción al procedimiento 

de Invitación Restringida prevista en el artículo 44, fracción V del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y se autoriza la adjudicación directa para la 

adquisición de un vehículo tipo sedán, destinado a las actividades del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. Propuesto por 

el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. Hace mención que, en el 

documento que se presenta, se atendieron observaciones de forma por parte de la consejera 

Alejandra Catalán Sandoval, las cuales se estarían precisando, sugiriendo además que se 

realice una revisión previa de las propuestas para llevar a cabo, en este documento, los 

análisis ya propuestos. Asimismo, se hace constar que las cotizaciones se presentaron en 

sobre cerrado y fueron revisadas el día de hoy por el Comité, obteniéndose una cotización 

ya formalizada, la cual queda pactada en el presente documento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que, respecto a esta excepción, se 

actúa conforme a lo establecido en el artículo 44, fracción V, del Reglamento de 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, que cuenta con suficiencia presupuestal, en los 

acuerdos previamente aprobados por el Consejo General de este Instituto, en lo que se dio 

la suficiencia, partida presupuestal 54104 “Vehículos y equipo terrestres destinados a 

servicios administrativos” así mismo que se llevo a cabo en base al reglamento de 

adquisiciones, los procedimientos correspondientes de acuerdo a lo aprobado por el comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos, asimismo, se hace constar que el procedimiento se 

condujo mediante el mecanismo de Invitación Restringida, tanto en primera como en 

segunda convocatoria, habiéndose declarado desierto en ambas etapas por las causas 

expuestas en el presente documento. Dicho actuar se encuentra debidamente ajustado a lo 

previsto en el artículo 60, fracción XV, de la Ley Número 230 de Adquisiciones del Estado 

de Guerrero, el cual establece que, cuando las invitaciones restringidas sean declaradas 

desiertas o no se presenten propuestas solventes, se actualiza la excepción procedimental, 

se precisa la necesidad institucional de llevar a cabo una adjudicación directa, derivada de 

los siniestros previamente ocurridos, conforme a lo detallado en este documento. En 

atención a la excepción contemplada en el artículo 44, fracción V, del Reglamento 

Institucional, y toda vez que se colman los supuestos jurídicos correspondientes, se 

determina procedente la autorización de la adjudicación directa para la adquisición de un 

vehículo destinado al servicio y al adecuado desempeño de las funciones de este Instituto, 

lo cual se presenta en la siguiente tabla. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  

No. 

Nombre del 

Representante Legal o 

Agente de Ventas. 

Agencia de Ventas Observaciones  

1 

C.Ma del Socorro 

Almazán Rodríguez,  

Asesora de ventas 

Cresta Furia Acapulco 

S.A. de C.V. 

Se encuentra registrada en el 

padrón de proveedores 

2 
C. Marco Pérez, 

Asesor de Ventas 

Toyota Angelópolis 

Puebla 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

3 
C. Alicia Robles,  

Asesora de Ventas 

Volkswagen Óptima 

Angelópolis, Puebla 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

4 
C. Raúl De Uriarte, 

Asesor de Ventas 
Honda Morelos 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

5 
C. Mónica Sánchez R.  

Asesora de Ventas 
Toyota Edo.Mex 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

6 

C. Isaac Castillo 

Velásquez,  

Asesor de Ventas 

Mini Car-Volkswagen, 

Edo Mex. 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

7 
C. Ma. Eugenia Urzúa G. 

Gerente Comercial 

Automotriz San Ángel - 

Volkswagen. CdMx 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  
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No. 

Nombre del 

Representante Legal o 

Agente de Ventas. 

Agencia de Ventas Observaciones  

8 
C. Ventura Diaz Arteaga,  

Asesor de Ventas 
Toyota Cuernavaca  

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

9 

C. Jesús Antonio Diaz 

Mendoza, 

Asesor de Ventas 

Honda Chilpancingo 
No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

10 
C. Luz María Miranda,  

Asesora de ventas 

Cresta Cuernavaca 

S.A. de C.V. 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

11 
C. Rafael García Pérez,  

Representante Legal 

Motores de Morelos 

S.A. de C.V. 

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

12 

C. Felipe Martínez 

Macías,  

Gerente de Ventas 

Ford Cever 

Universidad, Ciudad de 

México  

No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

13 

C. Diana Aracely Ramírez 

De la Rosa, 

 Gerente de Ventas 

Ford Cever Durango.  
No se encuentra registrada en 

el padrón de proveedores  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaría Técnica hace mención que, para la adjudicación directa, 

se recibió en sobre cerrado la propuesta presentada por la empresa Cresta Furia Acapulco, 

S.A. de C.V., siendo el Comité quien realizó la apertura correspondiente, conforme a lo 

señalado en el Reglamento aplicable, y de dicha revisión se determinó que la propuesta 

cumple con el monto requerido. Asimismo, se verificaron las características establecidas en 

el Anexo Técnico, constatándose también su cumplimiento, motivo por el cual se realizarán 

las modificaciones pertinentes en el presente documento. De igual forma, durante la sesión 

del Comité, el Titular del Órgano Interno de Control solicitó que se incorporaran en las 

consideraciones correspondientes los elementos que justifican la procedencia del presente 

procedimiento, señalando que, al tratarse de una excepción en la que se cuenta con una 

sola propuesta, resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 44. Asimismo, solicitó precisar 

cuáles fueron los bienes que fueron desincorporados, tanto por concepto de venta como por 

siniestros, anexándose una tabla comparativa de los distintos costos, con el propósito de 

dejar debida constancia en este documento. Finalmente, se hace constar que los costos 

presentados por la persona moral a la que se propone adjudicar cumplen con la totalidad de 

los requisitos y especificaciones solicitados, siendo estos los cambios al procedimiento, a 

los siguientes acuerdos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - PRIMERO. Se aprueba la excepción al procedimiento de invitación restringida prevista 

en el artículo 44, fracción V, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, conforme a lo 

expuesto en el considerando XXII del presente Acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - SEGUNDO. Se autoriza la adjudicación directa a favor de Cresta Furia Acapulco S.A. 

de C.V., por un monto total de $487,490.00 (cuatrocientos ochenta y siete mil cuatrocientos 

noventa pesos 00/100 M.N.) para la adquisición del vehículo tipo sedán, marca Volkswagen 

modelo 2026, al haber presentado la propuesta más favorable, en términos de costo, 

calidad y capacidad de respuesta; en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 60, 

fracción XV; 61 y 33 de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles 

del Estado de Guerrero; 42, fracción III, y 44, fracción V, del Reglamento de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, conforme a lo expuesto en el considerando XXIII del presente Acuerdo. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. Se autoriza a la Presidencia y Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana a celebrar el Contrato correspondiente, para formalizar la 

adjudicación directa aprobada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a la persona adjudicada, lo resuelto en el presente Acuerdo, para 

los efectos legales y administrativos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Consejera expresa su agradecimiento a la Secretaría Técnica por 

la presentación del punto del orden del día, reiterando asimismo su agradecimiento a la 

Consejera Alejandra Sandoval Catalán por las observaciones realizadas, particularmente en 

lo relativo a las propuestas presentadas en sobres cerrados- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Presidenta de la Comisión somete a consideración lo expuesto del 

punto antes referido y consulta a las y los integrantes de la Comisión si existe alguna 

intervención al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la participación, la consejera Alejandra Sandoval catalán, menciona el punto 

donde se hizo la observación que adjudicaron que presentaron de los sobres cerrados le 

pareció perfecto, porque resulta mas transparente y el comité son los únicos que conocen 

esas cifras en primer momento, el uso de estas observaciones a estos procedimientos se 

hace por el caso de invitaciones restringidas en las que se declaran desiertos, entendiendo 

que existe una empatía por parte de la agencias al presentar propuestas, siendo que 

manejar el sobre cerrado seria la manera correcta de hacerlo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la participación, la consejera Azucena Solano Cayetano menciona que, en 

el resolutivo primero, donde se señala la excepción del procedimiento a las invitaciones 

restringidas, se presenta la observación de ajustar la redacción, a fin de precisar que, una 
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vez agotado el procedimiento en primera y segunda convocatoria bajo la modalidad de 

invitación restringida, se continúa con el procedimiento correspondiente. Es decir, no existe 

una excepción total, sino que, al haberse agotado ambas convocatorias sin recibir el interés 

de los proveedores para participar, debe quedar asentado en el presente documento el 

ajuste señalado, precisando que son temas muy especializados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Consejera Presidenta hace mención a la observación formulada 

por la Consejera Azucena Solano Cayetano, indicando que únicamente se trata de precisar 

los ajustes señalados en el documento respecto al agotamiento de la primera y segunda 

convocatoria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma la palabra, la Consejera Azucena Solano Cayetano, quien precisa que, derivado 

de ello, se debe generar el procedimiento siguiente conforme a la modalidad de adjudicación 

directa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Consejera Presidenta agradece a las consejeras integrantes de la 

Comisión y somete a aprobación el presente proyecto de acuerdo. Asimismo, solicita a la 

Secretaria Técnica de la Comisión proceder a someter a aprobación los puntos previamente 

expuestos, para su consideración por parte de las y los integrantes de la Comisión.- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz, la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los 

integrantes de  la Comisión el Proyecto de Acuerdo 024/CA/SE/18-11-2025, por el que se 

aprueba la excepción al procedimiento de Invitación Restringida prevista en el artículo 44, 

fracción V del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y se autoriza la 

adjudicación directa para la adquisición de un vehículo tipo sedán, destinado a las 

actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con 

las modificaciones ya mencionadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobado por unanimidad - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Consejera Presidenta agradece a la Secretaria Técnica y procede 

con el siguiente punto orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Toma la palabra, la Secretaria Técnica, quien menciona el siguiente punto del orden 

del día: las Bases y el Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

020-2025, para la adquisición de equipo de cómputo destinado a las actividades del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Señala que se recibieron 

observaciones por parte de la Consejera Alejandra Sandoval Catalán, particularmente en el 

numeral veinte. Precisa que, tratándose de una invitación con el objeto de adquirir equipo 

de cómputo destinado a las actividades de este Instituto, y atendiendo a lo establecido en el 

Anexo Técnico, se propone un calendario de actividades, a fin de que la entrega de 

invitaciones se lleve a cabo conforme a lo siguiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No     Evento    Fecha    Horario    

1 
Entrega de invitaciones, bases y 

anexo técnico a proveedores.    

18 de noviembre del 

2025 

Hasta las 19:00 

horas 
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Presentación y apertura de propuestas ante el Comité de Adquisiciones    

 

2 

Presentación y revisión de la 

documentación legal y 

administrativa descrita en el 

punto 8 de las bases y entrega 

de propuestas en sobres 

cerrados.    

   

26 de noviembre del 

2025  09:00 a 11:00 

horas    

3 

Primera etapa, apertura y fallo 

de la propuesta técnica; 

Segunda etapa, apertura de la 

propuesta económica y fallo del 

Comité.    

26 de noviembre del 

2025  
14:00 horas    

4 Firma del contrato.    

Dentro de los 10 días hábiles siguientes al 

fallo del Comité de Adquisiciones,    

Arrendamientos y Servicios del IEPC 

Guerrero.    

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica menciona que todo esto será a con cargo a la 

partida presupuestal 51501 “Bienes Informáticos”, del proyecto 702, aprobados mediante 

Acuerdo 065/SE/14-11-2025, relativo a la quinta modificación al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, emitido por el Consejo General de este Instituto. 

"Mencionando las observaciones realizadas por parte de la Consejera Alejandra Sandoval 

Catalán, se indica que corresponden al numeral veinte, en el cual nos solicita que nos 

adecuemos a los supuestos contemplados en otras bases que se han llevado con 

anterioridad, revisando que sean iguales al procedimiento previo. Asimismo, se menciona 

que dichos procedimientos no se han llevado a cabo, pero que se estaría atendiendo lo 

solicitado. En cuanto al Anexo Técnico, se estarían requiriendo 29 laptops, conforme a lo 

que se presenta en la siguiente tabla, ya modificada con la observación realizada por el 

Comité, por conducto de la maestra Lina, Directora General de Informática y Sistemas, 

respecto a la adecuación de lo señalado para dichas 29 laptops en lo relativo al sistema 

operativo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PARTIDA CANTIDAD BIEN MUEBLE CARACTERÍSTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

+Procesador Intel® Core™ Ultra 7 255U 

(núcleos E de hasta 4,20 GHz núcleos P de 

hasta 5,20 GHz) 

+Sistema operativo Windows 11 Pro 64 

+Memoria total 16 GB DDR5-5600MT/s 

(SODIMM)(2 x 8 GB) 

+Unidad de disco primaria 1 TB SSD M.2 
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1 

 

 

 

9 

 

 

 

LAP TOP  

2242 PCIe Gen4 QLC 

+Tipo de pantalla 14" WUXGA (1920 x 1200), 

IPS, brillante, táctil, 100 % sRGB, 300 nits, 60 

Hz, vidrio 

+Cámara 1080p FHD IR híbrida con 

micrófono doble y obturador para privacidad 

+Batería recargable de iones de litio con 

4 celdas 60 Wh 

+Fuente de alimentación 65W 

+Dispositivo de Puntero 

+Teclado Retroiluminado, gris lunar - Español 

(LA) 

+WIFI Wi-Fi 6E 2x2 AX & Bluetooth® 5.1 o 

superior 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

20 

 

 

 

 

 

 

LAP TOP 

+Procesador: Intel® Core™ i7-13620H 13va 

Generación.  

+ Sistema operativo Windows 11 Pro 64 

+Pantalla: 15.6” Full HD (1920 x 1080) LED 

SVA antirreflejo, 250 nits 

+Memoria RAM: 16 GB DDR4 

+Almacenamiento: SSD de 512 GB M.2 PCIe 

NVMe 

+Teclado completo con pad numérico, 

retroiluminado, en español. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En uso de la voz, la Consejera Presidenta agradece a las consejeras integrantes de la 

Comisión y somete a aprobación el presente proyecto de acuerdo. Asimismo, solicita a la 

Secretaria Técnica de la Comisión proceder a someter a aprobación los puntos previamente 

expuestos, para su consideración por parte de las y los integrantes de la Comisión.- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Haciendo uso de la voz, la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los 

integrantes de  la Comisión las Bases y el Anexo Técnico del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-020-2025, para la adquisición de equipo de cómputo destinado a las 

actividades del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.- - - 

- - - Aprobado por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una vez agotado el punto del orden del día para la presente sesión, la consejera 

presidenta de la Comisión, dio por concluida la vigésima sesión de tipo extraordinaria, el 

día dieciocho de noviembre del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue aprobada en 

la décima segunda Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, celebrada 

el día tres de diciembre del dos mil veinticinco, firmando quienes aprobaron. - - - - - - - - - - -  
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LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
C. AZUCENA CAYETANO SOLANO, 
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 

 
 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 

CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN. 
 
 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 
 
 

 
 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 
 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA 
CHAVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 

C. JOEL EUGENIO FLORES, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
 
 
 

ROSÍO CALLEJA NIÑO 

REPRESENTATE DEL PARTIDO 
MORENA 

 
 
 
 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 

GUERRERO. 
 

 
 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 
 
 
 

C . JEHOVANA ALEJO CARRILLO, 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 
AFROMEXICANO 

 
 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 

 

 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE NOVIMEBRE DE DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL 

DIA TRES DE DICMEBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA.  
 


